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1. Marcos Santas trabaja para la empresa PEDRAS, SA desde el 1-1-2003 con la categoría profesional de oficial de 1ª, grupo 8 de cotización a la Seguridad Social, siendo su contratación de carácter ordinario por tiempo indefinido y a jornada completa. Sus retribuciones en el mes de enero de 2014 ascienden a :

· Salario base : 38,00 euros/día
· Plus de convenio: 9 euros/día
Sabiendo que además el trabajador, disfruta de 2 pagas extras en verano y Navidad de 30 días de salario base cada una de ellas, calcula la cantidad que recibirá en el mes de enero.
Datos de interés:

· Sus tipos de cotización a la Seguridad social son de 4,7%, 1,55% y 0,1% en concepto de contingencias comunes, desempleo y formación profesional respectivamente.

· El tipo de retención a aplicar en concepto de IRPF es del 11%
2. Gonzalo Concheiro, trabaja para la empresa HABITACIÓN 8, SL desde el 1 de Febrero de 2014, desempeñando el puesto de delineante (grupo 2 de cotización). Confecciona el recibo de salarios del mes de junio de 2014 en el supuesto conjunto de la mensualidad ordinaria y extraordinaria de verano teniendo en cuenta los siguientes datos:

· Salario base.........................................................................1.380,00 € /mes

· Plus de actividad............................................................. 120,00 €/mes

· Tiene derecho a dos pagas extras al año de salario base y según Convenio la paga extraordinaria de verano correspondiente al tiempo trabajado en el semestre natural anterior, se percibe junto con la mensualidad ordinaria de dicho mes.
· Sus tipos de cotización a la Seguridad Social son de 4,7%,1,55 % y 0,1% en concepto de contingencias comunes , desempleo y formación profesional respectivamente

· Debe soportar una retención de 14% por IRPF
